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SALA DE UUSTICIA Y PAZ

BLOQUE IVAN  R-IOS, JOSE MARIA CORDOBA 0 NOROCCIDENTAL -FARC EP

DIA MES AÑO MEDELLIN HORA INICIAL HORA FINAL

30 08 2017 Fecha en que inicia la vista pública 14:30 horas 14:48 horas

Tribunal Superior de Medellín Sala de Justicia y Paz
MAGISTRAD0 PONENTE

Juan Guillermo Cárdenas Gómez

Audiencia.Iectura decisión solicitud de libertad condicionada y/o traslado zona veredal transitoria de
normalización ZVTN, Ley 1820 de 2016 y Decreto Reglamentario 277 de 2017

Rebelión y otros

Cédula Nombres y Apellidos A]ias Detenido

SI NO

1

71.930.453
Nicolás de Jesús Montoya Atehortúa

Elkin,  EI Cuñado o XRecluido en Cárcel La Picota de Bogotá

(Cundínamarca) Manicortico

Fiscal  17 Unidad Nacional de Martha Lucía Mejía Duque

Fiscalías Especial,izadas -Justicia
Transicional de Medellín
Defensora del postulado Victoria Eugenia Camacho Hauad

Adscrita a la Defensoría Pública

Representantes de Víctimas
Nibe Amparo Arriaga Moreno

Luis  Felipe LÓpez Castaño

Defensoría del Pueblo Ana Juanita Vergara Gómez
Francisco lván  Muñoz Correa

Gloria Cecilia Garcés Espinal

Luis Guillermo Rosa Walteros

Ministerio Público Javier Alfonso Lara Ramírez,
Procurador l24 Judicial  ll  penal                  '

1  Acumulado al roceso de la ostulada Elda Neyis Mosquera García,  radioado 2008-83435
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Inicia la vista  pública con  la presentación  de  los sujetos  procesales,  acto seguido el  Ponente

con  la lectura de  la decisión  adoptada respecto al  petitum  de la referencia,  de  la cual,  se extraen  los

siguientes apartes:

"(...) SOBRE  LA CONEXIDAD.

Es imper.io legal que previa a !a concesión de la liberiad condicionada, o lo qú,e ahora
rios   convoca,   el   traslado   a   ZVTN   como   presupuesto   para   quienes   nb   hayan

permariecido cuanclo menos,  píivados de la liberiad por un lapso de 5 años, se, analice
y decreíe  la  conexidad  respecto  de  ias  investigaciories  o  conclenas  emitidas't por las
conductas  punibles  que  se  hayan  cometido  por  causa,  con  ocasión  o  en  ''irelación
directa,  bien  ipdirecía  con  copflicío  armado,  derivadas de  la  perienencia de quien  se

procura beneficiario al grupo insurrecto de las FARC-EP.                                             \\!
[

EIlo,  s?.  deriva  9_e  lp  normado  por  el.ariículo  11~a  del  Decreto  277  de  2017,t,, el  cual

prescribe  que:  "En  todos  los  casos,  Ia  audiencia  se  realizará  dentro  de  Íos  Óinco  (5)
días  siguientes  a  la  radicación  de  la  solicitud  de  liberiad  condicionada.   En'', ella,  el
Fiscal_,_   q   interesado  _o   la   defensa   so]icitarán,   para   los  fines   de   la   ljbertad
condicionada, que el funcionario judicial competente decrete la conexida\'d". A su
vez, e¡ parágrafo 3° de la norma en cita, determina que "La conex.idad, para Ios fines
de la libertad condicionada, se decre±ará por el juez de control de garantías o de
conocimiento,   según   eL   caso   y   de   conformiclad   con   ]o   previsto  \\ien   las
dispos.iciones   anteriores,   con   indepenc]encia   de!   estado   de   las   dili9encias
respectivas.  Para ese especifico evento se eritenderá prorrogada la competehcia por
razón de todos los facíor?s, en especial, los facíores objetivo y terr.itorial".           ''i,

El  estudio  primigenio de  la  coriex.idad  de  los  hechos  es  deíerminarite  al  morien{o  de
emitir pronunciamiento  de fondo  respecío  a  una  solicitud  de traslaclo  a ZVTN;'\  Io cual
ha sido confirmado por la H. Corie Suprema de Justicia que sobre el pariicular brguyó:

"(...)   Ia  secuencia   Iógica   procesal   imponía   como  primer  tópico  a  clebatir  y

resolver el atinente a la conexidad, con base en las tareas de recopjlac.ión informativa
a cargo del ente acusador, en aras de deíerminar la totalidac¡ de los hechos cri'minales
en  que  se  tenga  noticia  ha  incurrido  aquél,  precisando  de  qué  naturaleza 'son  las

posibles   conducías   ilícitas   cometidas,   el   estado   de  trámite   de   las   indag@ciones,
investigaciones o causas adelantadas y las decisiones proferidas, en caso dado.

uesto  indis ensable ara  su  concesión  es  definir  la
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conexidad  de  las  actuaciones  por  conductas  al  marge_n__ de  ]a  lev  en  aue  se
encuentra im licado el solicitante constatando si se trata o no de acíos cometidos

or su  participación directa o  indirecta en el conflicíQ_aümado;  por causa,  con  ocasión
o en  relación  direcía  o  indirecta  con  el  mismo o dada su ertenenc.ia o colaboración
con el o armado en rebelión.

" Subrayas de la Sala.

Lo  anter.ior  implica  que  previa  a  la  orden  cle  traslado  a  zona  veredal  transitoria  de
normalización,   es   prec'iso,   prima  facie,   hacer  un  estudio  sobre   la  conexiclad   que
apunte  a  deíermiriar si  los  hechos  punibles  atribuidos  al  solicitante,  están  vinculados
de manera directa o indirecta al cor}flicto armado, y si  los mismos le son arrogados erí
su  calicíad  cle  .integrante  aí  grupo  insurrecío  de  las  FARC-EP;  pues  los  beneficios

punitivos que consagró la Ley 1820 de 2016, no se concibieron de manera automática
e  irrestricta  a todas  las  conductas  puriibles  perpetradas  por sus  destiriatarios,  sierido
insosiayabíe que tales hechos delictivos hayan sido perpetrados clurante y con ocasión
del conflicto armado.

Con  miras  a  resolver sobre  el  punto  de  la  conexiciad,  ¡a  Sala  se {endrá en  cuenta  la
información aporiada por la representante del ente acLisador en diligencia suriida para
ese fin, donde se puclo constatar que los ilícitos que se le arrogan en ia causa rituada
bajo  el  imper.io  de  la  Ley  975  de  2005,  al  postulado  Nicolás  de  Jesús  Montoya
Atehortua  constituyen  conductas  delictua¡es  desplegadas  por el  menci.onado,  como
militante del  Frente 36 de Ías FARC-EP y en desarrollo franco clel conflicío armado del
cual hacía parie de forma clirecta.

A  elío,  se  suman  toclas  las  declaraciones  emitidas  por  el  postulado  a  lo  largo  del

proceso   especial   cle   Justicia   y   Paz,   en   cuyas   diligencias   de   versión   libre   y
manifestaciones  en  vistas  públicas,  ha  contribuido  a  Ía  reconstrucción  de  la  verciad
aludiendo  las  c.ircunstanc.ias  de  espacio,  modo  y tiempo  en  la  que  cometió  diversos
actos delicí'ivos como miembro acíivo de la subversión de las FARC-EP, y eri el marco
deí conflicío armado.

Así es, que en consonancia con la petición de la defensa de decretar la conexidad de
las   conciuctas,   esta   Sala   considera   que   en   el   caso   sub   lite   se   configuran   los
apotegmas clel  artículo  23,  ¡iterales  a),  b)  y c)  de la  Ley  1820/2016,  pues  se tratan de
hechos punibles "relacionados con el desarrollo de la rebelión cometidos con ocasión
del  conflicío  armado"  ,  "delitos  en  los  cuales  el  sujeto  pasivo  de  la  conducía  es  el
Estacio  y  su  régimen  constitucional  vig.ente"  y  se  trataron  cle  conducías  "dirigidas  a
fac.iíitar,   apoyar,   financiar   u   ocultar  el   desarrollo   de   la   rebelión",   por   lo   cual   es

procedente acceder a tal pedimento.

Ahora, en respuesta a la advertencia que hicieran la representante del ente acusador

y el agente ministerial en purito a que no es procedente el decreto de la conexidad por
cuanto  los  únicos  hechos  ilícitos  que  se  le  enclilgan  al  postulado  Nicolás  de  Jesús
Montoya Atehortua son aquellos que le han sido imputados en el proceso de Justicia•y  Paz  y  por  los  cuales  se  le  profirió  medida  de  aseguramiento,  dado  que  Nlontoya

Atehortua  no  registra  investigaciones  rii  sentencias  en jurisdicción  permanente,  esta
Sala  t.iene  que  decir,  que  conformé  ha  sido  decantado  por  la  H.  Corte  Suprema  cie
Justicia,  Sala  de  Casación   Penal,  el  estud.io  de  la  conexidad  de  las  concíucías,  a
efectos  de  Ía  Ley  1820 de 2016 y normatividad  reglamentaria,  no atieriden  a  un  acto
de  acLimulación  de  actuaciones  procesales,  sino  a  una  constatación  que  ejerce  la
autor.idad  judic.ial  competente,   en   la  que  verifique  la  natura!eza  de  las  conducías
ilícitas  cometidas  por quien  se  procura  ber}eficiario,  para  establecer si  se trata de  la
comisión de un delito polít.ico o uno que se Íe predique conexo, conforme a los criterios
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del  ariículo 23  Ejusdem,  y si  se trata o  no de  hechos  cometic!os  por su  parti
directa o incíirecta en eí conflicío armado;  por causa, con ocasión o en  relació\
o  indirecía  con  el  mismo;  o dada  su  perienencia  o colaboración  con  el  grupo
rebelde FARC-EP.

•,ipación

directa
armado

EI  Supremo Tribunal  indicó en  providencia  AP3991-2017,  del ve.intiuno  (21} júri.  2017,

Rad.  50.318,  M.P.  Doclor Fernando Alberio castro caballero, que:                        t\
1

"(. . .) Ia simple coristatación de la conexidad formal o procesal, entendida comd aquella

que se presenta cuando eritre djversos delitos no existe un vínculo que los entrelace,
pero se acoge por.razones o factores como ]a  unidad de sujeto acíivo,  Ia cohiunidad
del   medio  probatorio  o  la   unidad  de  denuncia,   por  ejemplo;   en  suma,   la.'\que  se

preser}ta por razones de conveniencia o economía procesaí.                                    \`
í

Sino  que  va  más  ailá  en  cuanto  se  requiere  establecer  la  conexidad  su3tancial,
esto  es,   Ia   que  surge  cuando   los   delitos   que  se   reputan   conexos   están
enlazados entre sÍ, es decir, tienen un vínculo común que los une, comdcuar}do
existe  unidad  de  clesignio,  o  eí  clelito  se  lleva  a  cabo  para  consumar  u  ocú,|tar  otra
infracción, o como consecuencía c!e otro, etc".                                                                 '\,

Destacado Exíexto.

B_ejo_ _1g   misma   ilación  jurídica,   la   H.   Corporación  en   proveído  AP5069-201',7,   Racl.

50.655  del   nueve   (09)   de   agosto  cle  2017,   M.P.   Docíor  Luis  Antonio   Hernández
Barbosa, (reiterado en AP5067-2017, Rad. 50.648 Ejusdem) explicó que..           \\

1

1

La  revelada  impor[ancia de la conexidad,  no meramente procesal,  acorde cón  lo que
se ha definido por la Sala, trascieride a lo sustancial en la medida que la aplicación cíe
los   ir}stitutos   jurídicos   propios   de   la   Jurisdicción   Especial   para   la    Pai',  no   es
automática,   irrestricta   o   ilimitada   sino   ciue   está   circunscrita,   como   se   ha'J\  dejado

precisado., .al ipescindible npxo que han de tener las conductas criminales de los
r.fcon?cid?s  integra.ntes  de  u_p  g_rupo  organizado  a¡  margen  de  ]a  ley  que  han
firmado  el  pacto  de  punto  fjnal  tras  haber  participado  de  manera  directa  o
indirecta   en   el   conflicto   armado,   y   han   sido   condenados,   procesados   o
señalados por incurrir en aquellas, cuando quiera que las cometieron poÍ causa,
con ocasión o en relación  directa o indirecta con tal conflicto, y, en todp caso,
antes de la vigencia del referido acuerdo.

\

1A#ÉÉÉ##íÍí,aedri#:q3rdusuenpndáíe#ÉÉ#
c_onflicto armado intemo como parámetro de definición y recoriocimiento de alguno
de  los  beneficios jurídicos del componente de justicia clel  Sistema  lntegral  de 'Verdad,
Justicia,  Reparación y No Repetición -SIVJRNR.

Lo  anterior  arroja  como  ineludible  conclusión  que  el  hecho  que  Nicolás  de  Jesús
Montoya  Atehortua  no  posea  investigaciones  y/o  sentencias  de  condena  en  su
contra en la justicia ordinaria, y cíue la única causa por la cual se encuentra procesado
actualmente  es  la  especial  de  Justicia  y  Paz,  no  es  Óbice  para  que  se  décrete  la
conexidad   de  los   hechos ¡Iícitos   que   copietió   como   militante   de   la   organizaci¿
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subvers.ivo  FARC-EP  y en  por causa,  con  ocasión  o  en  relación  directa  del  conflicto
armaclo qLie protagonizó como integrante de esa guerrilla.

Arite  el  convencimiento  de  ello,  Ía  Saía  DECRETA  la  CONEXIDAD  de  los  hechos
imputados  en  el  proceso de Justicia  y  Paz,  seguido en  contra  de que  Nicolás  de
Jesús Montoya Atehoriua -cLiya causa cie radicado 11  001  60 00253 2009 83801  se
acumuló  al  proceso  con  criterios  de  prior.ización  de  radicado  1100160  00253  2008
83435-,  por Íos delitos de  Rebelión -en  la temporalidad de finales  de  1982  hasta  el
09/08/2009-,  Hom.icid.io en  Persona  Proteg.ida de  Pedro  Lu.is  C'ifuerites,  hechos  del
02/11/1999,  en el  correg.imiento  Sa.iza,  de Tierralta-Córdoba;  Homicidio en  Persona
Protegida de Pedro Pablo Manco Varelas, hechos del 27/03/2006, en ei correg'im.iento

qe Urama, Dabeiba-Antioqu.ia; Homic.idio en Persona Protegida de Eutimio de Jesús
Hincapié  Ospiria,   hechos  del   02/04/2002  en   la  vereda   Liano   Grande  de   Urama,
Dabeiba-Antioquia,  Homicidio  en  Persona  Protegida  de  Antonio  Rigoberto  LÓpez
Ruíz,  hechos  del  17/09/2004,  vereda  Camporusia,  Dabeiba-Antioquia;  y  Secuestro
Extorsivo  de  Hécíor  Pareja  Vanegas,   hechos  del  09/06/1998  en  la  vía  que  de
Chigorodó conduce a Mutatá-Antioquia.

SOBRE     EL     TRASLADO     A     LA     ZONA     VEREDAL     TRANSITORIA     DE
NORMALIZACIÓN

lncumbe  subsiguientemente  realizar  la.s   consideraciones   pertinentes   al  traslado  a
ZVTN  que pretende Nicolás de Jesús  Montoya Atehortua.  Para tal fin,  se destaca

que  se  tendrá  eri  cuenta  Íos  requerimientos  normativos  estatuidos  para  la  liber[aci
condicionacla, que a voces ciel artículo 10° c!el Decreto 277/2017, sori:

1     Que la  persona esté privada de la libertad por delitos que no sean objeto de amn.istía
de iure.

2     Para el caso específico del Traslado a la ZVTN, esa  privación de la l.ibertad debe ser
ir}ferior a 5 años.

3     QLie la persona se encuentre en alguno de los supuestos previstos en los cáriones 17
de la Ley 1820/2016 y 6° dei Decreto reglamentar.io.

4     Y que haya adelantado el trámite del acía formal de comprom.iso prev.ista en el artículo
14 del Decreto.

5     Que  se  haya  surtido  eí  procedimiento  descrito  en  los  ariículos  11  y  13  del  Decreto
2]7 /2!fl17 .

Sub Judice, procede la Sala a efecíuar la labor pert.inente con el postulado Nicolás de
Jesús Montoya Atehortua, alias `Elkín, EI Cuñado o Manicortico', teniendo que:

1.   Montoya   Atehoriua   cuenta   con   medida   de   aseguramiento   proferida   por   el

Magistrado  de  Control  de  Garantías  de  la  Sala  de  Justicia  y  Paz  de  Bogotá]  el
veintiséis (26) de rioviembre de 2014, y en viriud de la cual,  está acíua¡mente privado
de  la  liber{ad,  por los  ilícitos  que se le imputaron  en  esa diligenc.ia  pública.  Aunado a

ello,  los  hechos  procesados  en  la  causa  de  Justicia  y  Paz,  lo  son  por  conductas

punibles  que  salvo  Ías .indicadas en  los  artículos  15 y 16 de la Leyu820 de 2016,  no
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sor}  amnistiables  cíe  lure,  lo  que  s.ign.if.ica,  que  en  consonancia  con  e¡  canon,10°  del
Decreto  277  del  cursante  año,  respecío  de  ellos,  es  procedente  decreíar  lai libertacl
condic.ionada.

2.  El  postulaclo  Nicolás  de  Jesús  Montoya  Atehoriua  se  encueritra  privado  cie  la
libertad,  tal  y  como  acaba  de  mencionarse,  desde  el  veintiséis  (26)  de  noviembre
2014, fecha en la que se reporta su captura en viriud de la  medida de aseguramiento
impuesta  en  el  proceso  de  Justicia  y  Paz;  cuestión  que  sin  duda  alguna  in]plica  el
cump!imjento  del  requis.ito  de temporalidad  exigiclo  en  el  inciso  2°  del  parágrafo  del
artículo  35  de  la  Ley  1820  de  2016  y  13° del  Decreto  277/2017,  ya  que  ia  Privacióri
efecíiva de la libertad, no supera los cinco (5} años, tal y como lo previenen
normas.

3.   Encuentra   esta   Colegiatura   que   Nicolás  cle  Jesús   Montoya  Atehoriua   está
inmerso en los supuestos normativos de los riumerales  1° y 4° de los ariículosJ,,,17 de la
Ley 1820 de 2016 y 6° de su  Decieto reglamentar.io, ten.iendo además que los, hechos

punibies fueron cometidos antes de ia entrada en vigor dei Acuerdo Finai pará ia Paz,
es  nacional  colombiano,  procesado  en  este trámite  especial  de Justicia  y  Pa'tz por su

pertenencia a las FARC EP,  lo cual se desprende diáfano entre oíros, de las 'd.iversas
/

manifestaciones  hechas  por  el  postulado  a  lo  largo  de  la  causa  especial',,y  de  la
ceriificación del CODA N°  1916-2009, Acía N°  17 clel 04/0912009.

1

1

4.  Examinandos  los  documentos  que  respaldan  el  petitum  cíel  postulado  Nio,olás  de
Jesús Montoya Atehortua, observa esta Sala que no se allega el Ac±a  Fbrmal de
Compromiso  exjgida  por  el  parágrafo  2°  del  Ariículo   11   del   Decreto  277/2017,  y
canon l4 del mismo cuerpo normativo.                                                                                '',\

1

Sin  embargo,  la  ausencia  del  acía  no  es  imped.imento  para  ordenar el traslbdo  a  la
Zona Vereclal  Transitoria  cle  Normalización,  pues  coriforme  al  Íiteral  c)  del  ariículo  12

del   Decreío   reglamentario  277   de  2017,   según   el   cual   "Una  vez  verif.icádos   los
requisitos establecidos en la Ley 1820 de 2016 y en este Decreío, el Juez cori}peíente
ordenará   la   liberiad   condicionada,   que   se   hará   efecí.iva   siempre   y   cuando   se
encuentre suscrita eí Acta de compromiso de que trata el artículo 14 de este ''Decreto,

rocedimierito.  En caso cle  ho  haberque poclrá  suscribirse en  cualquier momento  del
sido suscrita  antes cle ordenarse la  libertad  cor]ciicionada Ia  resoluci.Ón orderle
será   tambi.én   notificada   a   la ers0na Ias   funci.ones   transit r'Ias   de
Secretario  E.iecutivo  de  la  Jurisdí±£jÉ[n___E_sp_e_c_ial         para    la     Paz,     para    lo`t,  de    su

competencia",   y por tanto,  la  Magistratura  procederá   conforme se estatuye allí;  esto
es, ordenar lo pertinente en este momento y mater.ializar el traslado una vez se cuente
con el indicado documento, el cual deberá cumplir con los estándares anuncibdos por
docíor Néstor Raúl Correa Henao, en la comur}icación 001  clel 07 de abril de 2`017.
En  valía  de  ello  de  acuerdo  a  los  mandatos  clel  ariículo  2.2.5.5.1.5  clel  Decreto  1252

del  diecinueve  (19) de julio de 2017,  se  comunicará  lo  ahora  decidido  a  la  Secretaría
Ejecutiva de la Jurisdicción Especial para la Paz, para que efecíué la respecíija labor.

5.  Finalmente,  destáquese  que  el  procedimiento  para  el  acceso  al  beneficio, punitivo

que   pretencie   Nicolás   de  Jesús   Montoya  Atehortua,  se   realizó  coriforriie   a  lo
mandado por el ariículo 11  del  Decreto 277 de 2017,  pues su solicitud se presentó por
concíucío de la Fiscalía Delegacia respecío de quien está asignado ei proceso donde el

postLilado se encuentra afecíado con medida de aseguramiento privativa de la liberiad
-Justicia  y  Paz-;  en  la  diligencia  celebrada  para tal  fin,  se  pusieron  de  presente  las

acíuaciones  procesales  reporta3±3_§___ep  gabeza  del  petente  Sumado  a  lo  anterior,  se
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instó por la conexidad de los hechos, tal y como lo ordenan ias normas multicitadas.

lgualmente,  en  dicho foro  ora,  y  acorde  a  lo  estatuido  en  el  artículo  13  Ejusclem,  el

postulado Montoya Atehortua man.ifestó expresamente su voluntad de ser traslaclado
a  la  zona veredal trans.itoria  de  normalización  de  la Vereda  La  Guaj.ira,  en  la  el
municip.io de Mesetas-Nleta.

De todo lo anterior,  deviene lógica y juríd.icamente que la  Sala acceda a  la petición y

por  tanto  se  ORDENA  en  favor  de  Nico¡ás  de  Jesús  Montoya  Aíehortua,  alias"Elkin,  EI  Cuñado  o  Manicortico"  el  Traslado a  la  Zona Veredal  Transitoria  de

Normalizac.ión    de    la    vereda    La    Guajira,    en    el    mun.ic.ipio    de    Mesetas,
departamento del Meta, conforme el artículo 35 de Ía Ley 1820/2016,13 del  Decreto
277/2017  y  2.2.5.5,1,4  del  Decreto  1252/2017,

acta  formal  de  com
una  vez se suscriba  la  res ectiva

siemDre  aue  Dara  el  momento  de  efectiv.izar  el
traslado,  dicho  lugar se encuentre legalmente habilitado para  esos fines,.1Jg±
periinentesqueo_r_d_9pe±JJG_obiemoNacional.

Téngase en cuenta, que esta Corporación con miras a tomar una decisión conteste a
cierecho y legalidad,  ofic.ió  al  Presidencia de  la  Repúblíca  y al  Alto  Comisionado para
la Paz a f.in de que informaran lo respecíivo sobre ias Zonas Veredales Transitorias de
Normaíización  hogaño,  como  quiera  que  el  término  fijado  en  Ías  normas  aludidas
feneció el día quince (15) del  mes y año que corren,  empero,  a la fecha no han dado
respuesta.   Sin  embargo,  dígase  que   lo  ahora  decidido  no  obsta   para   que  la
Magistratura   se  atenga   a   lo   que  en   su   oportunidad  y   sobre  el   particular
comuniquen las entidades referenciadas.

De otro lado, y una vez suscrita el acía formal de compromiso y comprobado que para
la  fecha  de  Ía  petición  había  habilitación  legal  para  ello,  conforme  ai  artículo  13  del
Decreto   277/2017,   Nicolás   de   Jesús   Montoya   Atehortua,   alias   el   "Elkin,   EI
Cuñado  o  Manicortico"  será  trasladacio  por  el  lnstituto  Penitenciario  y  Carceíario
INPEC  a  la  Zona  Veredal  Transitoria   de  Normal.izac.ión  de  La  Guajira,  en  el
municip.io  de  Mesetas,  depariamento  del  Meta,  "donde  permanecerá  en  situacióri
de privación de la liberiad hasta la entrada en funcionamiento de la JEP,  momento en
el cuaí quedará en libertad condicionada a disposición de dicha jurisdicción".

Sobre  el  traslado  que  ahora  se  ordena,  del  postulado  Nicolás  de  Jesús  Montoya
Atehortua,   a   la  Zona  Veredal  Transitor.ia   de   Normal.izac.ión   de  La   Guajira,   en  el
munic.ip.io   de   Mesetas-Meta,   comuníquese   al   lnstituto   Carcelario   y   Penitenciario
INPEC,  para  la gestión  pertinente y para  los  efecíos del  parágrafo del  ariículo  13 del
Decreto 277 de 2017, en concordancia con eí artículo 16 Ejusdem, esto es, vigilancia,
custoclia y verificación,  haciendo la  adveriencia que el  mismo sólo procederá una vez
se  suscriba  el  acta  forma  de  compromiso  de  que trata  el  ar[ículo  14  Ejusc¡em,  y  se
conozca si  clicha  zona,  aúri  se encuentra  habil.¡tada  por el  Gobierno  Nacional  para los
fines del parágrafo- inciso 2° deí artículo 35 de la Ley 1820 de 2016.

Afín  con  el  ariículo  22  del  Decreto  277  de  2017,  se  dispone  la  SUSPENSIÓN  del

proceso   de  justicia   y   paz   seguido   en   contra   de   Nicolás   de   Jesús   Montoya
Atehortua,    alias    "Elkin,    EI    Cuñado    o    Manicoriico",    hasta    que    entre    en
funcionamiento la Jurisd.icc.ión Especial para la Paz.

En este  par[icular aspecío,  indíquese que en  este proceso especial de Justicia y Paz
se  continuará  con los  deberes  del  postulaqo  de  rendir  versión  libre y __la   Fiscalía
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General  cle  la  Nacióri  cíe  efectuar  ¡as  act.ividades  irivest.igativas  que  le  corresponde,
conforme  así  lo dispusiera  la  H.  Corie  Suprema cie Justicia,  Sala  de Casació.ri  Penal,
en  el auto de seguricia  .instancia AP5069-2017,  Rad.  50.655,  calendado el  nueve (09)
de agosto del  año en  curso,  M.P.  Doctor Luis  Antonio  Hernández  Barbosa,  étn donde
se cieterminó que:                                                                                                                                ]\,

"Considera   la   Sala   que   la   mencionacia   suspensjón   de   los   procesos   c¡ebe   ser

interpretada  de  la  siguiente  mar]era:  Dado  el  imperativo  de  conocer  la  veidad,  no

podrá suspenderse el curso de las .investigaciones adelantacias por la Fiscalía',Generai
de  la  Nación,  pero  para tal  efecto  debe entenclerse  el  ámbito  de su  iwestigaciór}  en
los térm.inos definidos en  la  Ley 906 de 2004,  es decir,  como la búsqueda y'i\recaudo
de  elementos   mater.iaíes   probator.ios  y  evidencia  física  en  orden  a   recohstruir  la
conducía  motivo  de  averiguación  (numeral  3  del  artículo  250  de  la  Constjtu¢ión),  de
mariera   que   se   excluyen   acíividades   tales   como-  las   Órdenes   de   captura,   los
interrogatorios,    la    formulación    de    imputación,    Ia    imposición    de    medldas    de

asegu-ramiento,  la  acusación,  etc.  Y,  desde  luego,  elío  cdnlleva,  con  mayor iazón,  Ia
suspens.ión de ios ju.ic.ios en trámjte.

í.../

Ahora, dacla la especial naturaleza de la Ley 975 de 2005, en cuanto las versiones de
los  postulados  son el  principal  insumo para  arribar a  la  verdaci,  nada  obsta  bara que
sigan siendo escuchados".                                                                                                        `i

Si  bien  es cierio el  artículo  13 del  decreto  277/2017,  alude que  uria vez el  prpcesac!o
sea traslado a la ZVTN,  mientras permanezca en ella no podrá ser citado a la'i,prácíica
de  n.inguna  diligenc.ia judicial,  rio obstante,  en  labor hermenéut.ica  de  lo  señálado  por
la H. Corie Suprema de Justicia en la decisión acabada cie referir, podrá cumb'Íir con el
deber de rericlir versión libre, previa aquiescencia de las autoridades competehtes.

T

Conforme a  lo expuesto,  la  Sala  de Conocimiento  de Justicia  y  Paz de] `Tribunal
Superior de Nledellín,

RESUELVE

PRIMERO:  DECRETAR LA CONEXIDAD de los hechos imputados en el prdceso de
Justicia  v  Paz,  seguido  en  contra  de  que  Nicolás  de Jesús  Montoya Ate'hortua  -
cuya  causa  de  raclicado  1100160  00253  2009  83801   se  acumuló  al  prodeso  con
criterios de  priorización  de  radicaclo  1100160  00253 2008  83435-,  por los  d'plitos de

Bebelión -en  la temporalidad de finales de  1982 hasta el 09/08/2009-,  Homipidio en
Persona    Protegida    de    Pedro    Luis   Cifuerites,    hechos   del    02/11/1999\í    en    el
corregimiento  Saiza,   de  Tierralta-Córdoba;   Homicidio  en   Persona   Protegida  cie
Pecíro  Pablo  Manco Varelas,  hechos  del  27/03/2006,  en  el  correg'imiento  de  Urama,
Dabeiba-Antioquia;  Homicidio en  Persona  Protegida  de  Eutimio de Jesús  'Hincapié
Ospina,   hechos  del  02/04/2002  en   la  vereda  Llano  Grande  cie   Urama,   Dabeiba-
Antioquia,   Homicidio   en   Persona   Protegida   de   Antonio   R.igoberto   LÓpez   Ruíz,
hechos    del    17/09/2004,    vereda    Camporusia,    Dabeiba-Ant.ioquia;    y    Secuestro
Extorsivo  de   Hécíor  Pareja  Vanegas,   hechos  dei  09/06/1998  en  la  vía.que  de
Chigorodó conduce a Mutatá-Ant.[oquia,

SEGUNDO:  ORDENAR  en  favor  de  Nicolás  de  Jesús  Montoya  Atehortua,  alias
"Elkin, EI Cuñado o Manicortico", quien se identif.ica con la cédula de c.iudadanía N°

71.930.453  de  Apqü_adó- Antioquia,  el  Trasla_d_9  a  la  Zona  Veredal  Transitoria  de
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Normalización    de    la    vereda    La    Guajira,    en    el    mun.icipio    de    Nlese±as,
departamento del Meta, conforme e¡ artículo 35 de ia Ley 1820/2016,13 del  Decreto
277/2017  y  2.2.5.5.1.4  del  Decreto  1252/2017,  una  vez  se  suscriba  la  respectiva
Acta  Formal  de Com siemDre aue  para  el  momento de efectivizar el
traslado\  dicho iuaar se encuentre legalmente habi!itado para  esos__Í_ipe±pJQ§

ertinentes ue oi'dene el Gobierno Nacional.

TERCERO:   Conforme   al   ariículo   13   c!el   Decreto   277/2017,   Nicolás   de   Jesús
Nlontoya   Atehoriua,   al.ias   el   "Elkin,   EI   Cuñado   o   Manicortico",una   vez   el
Secretario   Eiecutivo  de   la  Jurisdicción   Especial   para   la   Paz  suscriba  el   acta   de

romiso  de ue  trata  el   ariículo   14 será  trasladado  por  el   lnstituto
Pen.iteric.iario  y  Carcelario  ÍNPEC  a  la  Zona  Veredal Transitoria  de  Normalización
de  la  vereda  La  Guajira,  en  el  municipio  de  Mesetas,  depariamento  del  Meía,

ara  el  momento  de  efectivizar  el  traslado dicho  lu ar  se  encuentre
almente  habiíitado ara  esos fines donde  permanecerá  en  si{uación  de  privación

cle  la  liberiad  hasta  la  entrada  en  funcionamiento  de  la  JEP,  momento  en  el  cual

quedará en Íibertacl conciicionada a disposicióri de dicha jurisdicción.

CUARTO:  COMUNÍQUESE esta  pMidencia  al  Secretario  Ejecutivo de la Jurisdjcción
Espec.ial  para  la  Paz,  Docíor  Néstor  Raúí  Correa  Henao,  para  lo  efectos  del  ariículo
2.2.5.5.1.5  del  Decreto  1252  cle  2017,  esto  es,  Ia  suscr.ipc.ión  del  Acía  Formal  de
Compromiso.

QUINTO..  REMITASE  COPIA  de  esta  dec.isión  a  la  alta  Consejería  para  la  Paz,  en
cumplimiento de los fines Íegales periinentes.

SEXTO.. Sobre el traslado del postul?do Nicolás de Jesús Montoya Atehortua, de la
vereda   La   Guajira,   en   el   muhicip-io   de   Meseías,   departamento   del   Meta,
comuníquese al  lnstituto Car£e{Iario y Penitenciario INPEC,  para la gestión periinente y

para  los efecíos  del  parágrafo del  artículo  13 del  Decreto  277  de  2017,  concordante
con  el  artículo  16  Ejusdem,  esto  es,  vigilancia,  custodia  y  verificación,  haciendo  la
advertencia  que  eí   mismo  sólo  procederá  una  vez  se  suscriba  el  acta  forma  de
compromiso de que trata el  artículo  14  Ejusdem,  y se conozca si  dicha zona,  aún se
encuentra  habil.itada  por el  Gob'iemo  Nacional  para  los  fines  deí  parágrafo-  inciso  2°
del artículo 35 de la Ley 1820 de 2016.

SÉPTIMO:  SUSPENDER el  presente proceso de Justicia y Paz seguido en contra
de Nicolás de Jesús Montoya Atehortua, alias "Eikin, EI Cuñado o Manicortico"
hasta  que  entre  en  funcionamiento  la  Jurisdicción  Especial  para  la  Paz,  conforme  lo
ordena el artículo 22 del Decreto 277 de 2017; con las adveriencias que se hicieron en
la  parte  mot.iva  de  este  proveído,  concernientes  al  deber del  postulado  de  cor}tinuar
con  las  versiories  libres,  previo  permiso de  la  autor.idad  competente en  el  evento  de
estar en la ZVTN.

OCTAVO: La presente decisión se notifica en estrados, y conforme ai artículo 11  a-2-b
del Decreto 277 de 2017, contra ella proceden los recursos ordinarios de Ley.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE (...)"
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Récord   00:17:30:   Magistrado:   pregunta   a  los   sujetos   procesales,   amén   de   la   interposición   de

recurso alguno,  en contra de la decisión.

Sin  recursos.

Finaliza la audiencia.

REQUERIMIENTOS
'Njnguno'

EVIDENCIA
11


